
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00791372- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Escuela de Ciencias de la Educación, en la cual solicita refrendar la
Resolución
Interna N° 02/2025, dictada en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H.
Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

Lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el
artículo 18° de la Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

Que Secretaria Académica toma conocimiento y da opinión favorable;

Por ello;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 02/2025 dictada por la Escuela de Ciencias
de la Educación.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Designación Adscriptxs 2° Semestre 2025 - Cs Educación


 
VISTO:


Las Actas de Selección de Adscriptxs elaboradas por los respectivos Jurados designados por la
Dirección y Consejo de la Escuela de Ciencias de la Educación; y


CONSIDERANDO:


Que se ha dado cumplimiento a la Reglamentación vigente de selección de Adscriptxs;


Que el Consejo de la Escuela de Ciencias de la Educación, en sesiones de los días 21 de agosto
y 4 de septiembre de 2025, aconseja aprobar las propuestas formuladas por los respectivos
juradxs intervinientes;


 


LA DIRECCIÓN y el CONSEJO de la


ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR a lo aconsejado por los juradxs intervinientes en la selección
de Adscriptxs, AUTORIZANDO a CURSAR la ADSCRIPCIÓN a lxs postulantes que a
continuación se indican, en las Cátedras que se indican, evaluadxs y aceptadxs por los Juradxs
conformados a tal efecto por la Escuela de Ciencias de la Educación, según Actas aprobadas en
sesiones de Consejo de Escuela de fechas 21 de agosto y 4 de septiembre de 2025.


Las presentes autorizaciones tienen vigencia desde el 1 de agosto de 2025 y por el término
reglamentario de dos años:


DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS


María Constanza Clerico DNI 28.116.746







HISTORIA SOCIAL DE LA EDUCACIÓN


Paula Linares DNI 39.241.619
Pablo Paredes DNI 35.089.310


PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN


Nélida Nieves del Valle Federico DNI 22.162.450


POLÍTICA EDUCACIONAL Y LEGISLACIÓN ESCOLAR 


Nicolás Ezequiel Lanzardo DNI 34.840.715
Víctor Ricardo Pela DNI 23.637.671 


PROBLEMÁTICAS Y ENFOQUES DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA


Valeria Carolina González Angeletti DNI 26.904.975
Adriana Elisabet Steeman DNI 33.770.050


ARTÍCULO 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el
certificado que acredite el efectivo cursado de la Adscripción


ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese y archívese.
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